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PODER LEGISLATIVO 

· . Cámara del Senado 

Cuadragésima Segunda sesión de la Cámdla 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Noveno perlo· 
do constilucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las once y quince 
minutos de la maftana del dfa miércoles 
dos de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve. 
Preside el diputado doclor Morales Maren· 

co, asislido de los diputados doctores Cast! 
llo Alvarado y Martínez Talaveia, como pn· 
mero y segundo Secretario respeclivamenle. 

Concurren, además, los diputados siguien 
tes: Cerna (luan f.), Rizo Oadea, Oo11z~lez, 
Sandoval, Zepeda Alaniz, Munguía Novoa, 
Mairena Vega Bolanos, Conrado Vado, Al· 
varez C~rrales, lrfas, Solórzano Ocón, Medi· 
na M., Enrlquez, Salinas, Halsall, doctora 
Núnez de Saballos, Collado Arce, Cerna 
(Arlul'o), Buitrago, Borgen, Castillo (Salva· 
dor) y Alvarado. 

1.--Se abre la sesión. 
2.-Se lee, se discule y aprueba el acta de 

I• sesión anterior, sin hacerle modificación 
al¡una; 

3.- Hace uso de la palabra el diputado 
doctor Munguía Novoa para referirse a una 
nota que le envió el senor Domingo Rivas, 
en representación del gremio algodonero de 
Chinandega, en la que le pide investigue d 
motivo porqué a los productores de algodón 
en general no se les ha pagado el subsidio 
de Cien Córdobas por manzana ordenado 
por Ley del Congreso. Pidió el diputado 
Munguía Novoa se pidiera un informe a este 
respecto al Honorable Senor Ministro de Ha
cier.da, lo que acordó la Cámara, no sin que 
el diputado doctor Morales Marenco explica
ra la razón de ese retardo c:omo era la dife· 
rencia que se notaba en las estaafsticas de 
h&bililación del Banco Nacional, los registros 
de siembra de algodón ante el Ministerio de 
Agricultura y Oanaderfa, y el reclamo de los 
agricultores. También recordó que se ha· 
bfa calculado para cubri' este subsidio la su
ma de trece millonés de córdobas, la que po
dria resultar insuficiente para cubrir el monlo 
de las manzanas sembradas, lo cual causarla 
descontento entre elementos del gremio al· 
godonero. 

4.-El Diputado Borgen vuelve a referirse 
al problema entre sembradores de tabaco y 
la Compal'lía Tabacalera en la l<Jla de Orne· 
tepe. Dijo que le constaba que en el Regis· 
tro Público de Rivas habían contratos inscri· 
tos de índole onerosa, pues obligan a los 
productores de tabaco, además de la prenda 
agraria, dar hipoteca sobre los terrenos en 
que acostumbran verificar sus siembras, 
siembras que realizlln a base de una habili· 
tación de 'S3,'360 00 por manzana, bajo con· 
dición de que la producción no dtbla bajar. 
de 33 quintales, pero si sobrepasa esta 
cantidad, los productores no hayan qué ha· 
cer con el resto del tabaco, por no haber o
tro comprador, resultando perjudicados y 
corriendo el riesgo, aJemás, de perder sus 
tierras. Agregó qu~ los moi adores de ta Is
la de Omelepe, que pasan de 18,000, antes 
disfrutaban de mejor vida hasta que llegó la 
Companía Tabacalera de Nicaragua, la qut
dicho sea de paso, tiene derecho a trabajar 
y ll obtener ganancias pero no a lrueque del 
empobrecimiento de los productores.- A· 
puntó también que a los trabajadores del 
campo se les obligaba a ir con sus hijos a 
desl'mpenar su~ fat-nas, lo cual daba lugar a 
que las escuelas del lugar ac enconlrarán ca· 
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si desiertas; y pedla que se agregara; cuan Cuerpo se había permitido hacer el prqyecto 
do menos un miembro de la Comisión de de ley por el cual se prorroga, por un aflo 
Educación Pública, para qut>, de consuno. más, el acual estado de Lmerge:tcia Econó
con la nombrada para investigar estas nego- mica.-EI senador Sacasa planteó su razona· 
ciaciones, pudieran hacer algo en bendicio miento, que es a la vtz el del mismo Sen_ado, 
de los sufridos moradores de aquella ciuda-; así. Habiendo expirado la Emergencia Eco
danía isletla. El doctor Morales Marenco, ·nómica el dia 13 de Noviembre, este no po
Prt'sidente de la Cámara, tomó parte en el ji oía P.rorrogarse en una fecha que no fuera 
debate para expresar que él no creía que la, la misma, pues no se puede prorrogar lo que 
Compatlía Tabacalera tuviera que ver en la! ya no existe, como dejó de existir la Emer· 
recolección de las cosechas de tabaco y mu·! gencia. Que lo que había que hncd era 
cho menos a obligar a los trabajadores a con· I crearlo, lo cual se obviaba con la redacción 
currir con sus hijos al campo; que eso se¡ que el Honorable Senado le había dado que 
debla sin duda 11 propósito de los trabajado· es la siguiente: 
res, quienes para conseguir mayores ingre· Arto. lo.- Declárase que el Estado de E
sos en sus hogart'S aprovechavan, incluso el rnergencía Económica prorrogado en virtud 
trabajo de sus pequeños hijos en vez de o-

1 
deJ Decreto Legi,.lativo No. 367 de 13 de 

bligarlos a ir a la escuela. Se acordó, por Nuviembre de 1958, continuará por un al'io 
último, en vez de agregar a la Comisión ll más sin interrupción. El Artículo 4o.- Del 
nombrada un miembro de la Comisión de proyecto que envió la Cámara de Diputados 
Ed1·cación Pública, que aquélla fuera inte- ¡ordenaba que ese di>creto empezaria a regir 
grada por el propio mocionista doctor Bor-, desde el trece de noviemb~e anterior, lo cual 
ge en lugar del Eliputado doctor Ulises lrias. j 1e daba retroactividad a la ley, facultad que 
quien ha manifestado se encuentra enfamo no le 01or;;:aba la Cn.-EI Honorable Senado 
para ti desernpt·fto de ese come1ido. cambió e~a redacción por la de que la ley 

5 -- A •ll»iauCias J"¡ úiputado Coitado Ar empezará a regir desde su publicación en 
ce se sustituye en la Comisión del Distrito Na- cla Gaceta.. Después de un corto debate 
cional, a don Aurelio Montenegro, por mo 1 juddico en el que la opinión fué unánime a 
tivo de enfermedad, con el Ingeniero don J.¡ favor de la aclaración del· Senado, y en el 
Román Oonzález. I que tomaron parte los diputados Alvarez 

6.--Se da lectura a una exposición del! Corrales, Morales Mareneo, Munguí~ Novoa, 
Honorable Sel'lor Ministro de Relaciones Ex· I Conrado Vado, Castillo (Salvador) y Buítra
teriores, por la cual somete a la considera-'¡ go, quien, a pesar de estar de acuerdo con la 
ción de la Cámara, el e Acuerdo entre el Oo- tesis del Senado, no dejó de expresar sus du
bierno de Nicaragua y el Gobierno del Perú das sobre si al expirar la Emergencia, puede 
para Servicios Aé,eos entre sus respectivos ella misma tener retroactividad en élla mis
Territ9rios•, suscrito en Lima, el 14 de Oc- ma. Anle la interpretación literal y la que 
tubre de este ano.-EI Convenio pasa a Co·, lleva p9r fin~li!1ad la Ley, debe estarse a esta 
misión. . última, terminó dicicmdo el diputado Buitra 

7.-También se lee y pasa a Comisión un, go. Después de corlo debate, como se dijo, 
proyeclo de transferencia de partidas en el 1 fué unánime la opinión de la Cámara en aco· 
Ramo de Agricultura y Oanaderia, hasta por 1 ger la aclaración del Senado. 
la suma de treinticinco mil novecientos cór-1 1 o.-Se lee el diclámen favorable .de la 
dobas. . . . . comisión del Trabajo sobre el proyecto del 

8.-As1m1smo se leyó Y pasó a Corn1s1ón diputado Raúl Sandoval por el cual se agre· 
un proyecto. d_e ley enviad~ por el Honora-1 ga al Arto. 4o.- del Decreto No. 440 de 10 
b!e Senor Mm1str? de Hac1end~ Y C. P. ten-

1 
de sepuembre de 1945, reformatorio dd 

.diente a crear un impuesto de canc~enta cen·: Arto. 72 del C. T. un párrafo que establece 
ia~t'.s de dólar de los Estados Unidos dP. ~- que el Cómputo indicado anteriormente se 
menea por cada saco de café de sesenta k1· verifique tornan do corno salatio base el pro
los de peso que sea expo1 lado, tornándose medio de los . salarios devengados durante 
d~ ese producto una parte para lo que el Po- los últimos seis meses anteriores al descanso 
der Ejec~tiv~ creyere necesaria para cubri.r vacacional, o al riesgo. El dictámen, aun
las contnbuc1ones a que el Estado est~ obh· que sin tor.ar el fondo del proyecto, le da 
gado d~ confor~1dad con l<_>s conve~~os ca· una redllcción al arllculo primero que no 
fete~os mh:rnac1onales suscnto.s Y r~t1f1cados varia la intensión del proyeclista, quien estu· 
deb1da~ente y otra parte de dicho impuesto vo de acuerdo en que bien puede aprobarse 
~erá as1_gnado al desarroll? Y fomento de la asi su iniciativa. El diputado Buitrago, co
mdustna cafetera en el pa1s. mo miembro de la Comisión que suscribe el 

9 . • Se presenta una Comisión del Senado dictámen, expresa que hay meses en que los 
integrada por los 1epresentantes don Edmun· trabajadores portuarios perciben menos es· 
-d.o Amador y doctoi:es Mariano Argüello tipendios que en .otros, razón por la cu:;! 
,Vargas y Crisanto Sacasa, quien expuso an· debe tomarse promedio justo a como ha.he 
te la Cámara una a.claración .que aquel Alto. cho la Comisión. Terminó pidiendo!"° apro· 
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haclón del dlcfámt'n. Aprobado este se proce
de a discutir el articulado del proyecto en lo 
general, de acuerdo con lo sugerido por la Co
misión; ensegL~ida se aprueba por articulas. 
En atención a la importada del proyecto en 
pro de los trabajadores portuarios, para que 
é"tos entren cuanto antes a gozar de esas 
prt>staciones, el diputado Zepeda Alaníz hizo 
moción, no sin antes felicitar al proyectista di· 
putado Sandoval por tan atinada iniciativa, 
para que a la misma se le dispensen todos 
los demás trámiles de ley inclusive el de lec· 
tura de acta.- La moción se aprueba.- En 
consecuencia el proyecto queda aprobado 
en definitiva. 

11.-EI Presidtnte doctor Morales Maren 
co explica que hay una serie de proyectos 
pendientl:!s de dictámen f n la Secretarla de 
Ja Cámara; que en vista de que muchos de 
esos proyectos ya son conocidos por los 1e
presentantes por haLérseles suministrado co 
pias; se seftala pata la sesión siguiente cual 
quiera de los dictámenes que recaiga sohre 
dkhos proyectos. Cita para el dia siguien
le y levanta la sesión. 

/. J. Morales Marenco, 
Pre1idente. 

/ es1is Castillo A /varado, 
Secretarlo. 

Adolfo Martlnez Talavera, 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina y Aviación 

Aumento de Tarifas en Oro 
para Europa 

No. 2 •C" 
Et Pr~sidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Aprobar el aumento de las Tarifas 

Tetegráficas de la Tropical R:tdio Telegraph 
Company, de esta ciudad, para los pais~s dP 
Europa. las que sufriráo un pequefto aumen· 
to aproximadamente de un centavo oro por 
cada palaba, con excpción de Hungrfa que 
aumentará cuatro centavos, en vista de un 
reciente cambio de dichas tarifas por las 
Companfas terminales y de tránsito en co· 
nexlón, asf: 

At:tualts Nut11as 
Tarlj:J Tarifa 

Austria: 
Tarifa Ordinaria .72 .73 
Tarifa Gobierno 
de Nicaragua .48 .40 1/2 

Bllgica: 
Tarifa Ordinaria .64 .65 
Tarifa Gobierno 
de Nicaragua ~30 1/2 .31 

Htll'lf!rla: 
Tarifa Ordinaria 
Tarifa Gobierno 
de Nicaragua 

Italia: 
Tarifa Ordinaria 
TMifa Gobierno 
ele Nicaragua 

Luxemburgo: 
Tarifa Ordinaria 
Tarifa Oob1erno 
de Nicaragua 

Holanda: 
Tarifa Ordinaria 
Tarifa Gobierno 
de Nicaragua 

Suiza: 

At:tuales 
Tarifa 

.74 

.50 t/2 

.68 

.32 1/2 

.68 

.44 

.66 

.44 1/2 

Nueva.~ 
Tarifa 

.70 

.56 

.69 

.33 1/2 

.69 

.45 1/2 

.68 

.44 

Tarifa Ordinaria .68 .69 
Tarifa Gobierno 
di: Nicaragua .44 .45 1/2 
2'l.- El presente Acuerdo surte sus efec-

tos a parlir del primero de febrero del co· 
rri~nte ano de 1960. 

Comuníquese, Casa Presidencial, Mana· 
gu::i, D.N, 26 de Enero de 1960.-(f) SO· 
MOZA D.-EI Ministro de la Guerra, Mari· 
na y Aviación. (f) Alf. Mejía Chamorro, 
Coronel G. N. 

Ministerio de Salubridad Pública 

Oisposjr,iones de Salubridad 
No. 153 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

1.-Nombrar Educadora de Salud Pública, 
División Administrativa 1201, a la Srta. f anny 
Sovalvarro Alonso, en sustitución de la Srta. 
Lucrecia Carrero Bojorge, en el Centro de 
Salud de Chinandega. 

11. -Nombrar Edncadora en Salud Públira 
Divi<iión Administrativa 1201, a la Srta. Lu
crecia Carrero Bojorge, en &ustitución de la 
Srta Miiriana Sánchez Barquero, en Ja Re· 
gión Central de Sulud Públic11: Centros de 
Salud-Mana2ua. Sueldo de la Srta. Sánchez 
Barquero estaba trasladado a Boaco. 

Comunfquese-Casa Presidencial Mana
gua, O N., quince de enero de mil nove
cientos sesenta.-LUIS A. SO\.\OZA O.
Presidente de la República.-Dr. Doroteo 
Castillo Rodríguez, Ministro de Salubridad 
Pública. 

No. 154 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar Educadora de Salud Pública, 

División Adminlstratiy~ '201, a la Srta. Ma· . ' ... 

. -~ ' 
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riana Sánchez Barquero, en sustitución de la 
Srita. Fanny Sobalvarro Alonso, en el Centro 
lle Salud de Boaco. 

11. -La anteriormente nombrada devenga· 
rá el sueldo a~ignado a su cargo en el Pre
supuesto General de Gastos vigente. Efec· 
tivo a partir del dieciseis de enero de mil 
novecientos sesenta. 
~omuníquese.-Casa Presidencial.-Ma 

nagua, O. N. quince de enero de mil nove 
denlos sesenta.--LUIS A. SO.'v\OZA D.
Presidente de la República.-Dr. Doroteo 
Cif"tillo Rodrlguez, Minisllo de Salubridad 
P1íblica. 

No. 155 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!.-Nombrar Laboratorista, División Ad· 

rninistrativa 1201, al senor Carlos jorge Tru
jillo Sáenz, llenando vacante en la Llnidad 
S11nitaria en Nandaime. 

11. -Efeclivo a pi¡rtir del dieciseis de enero 
lie mil novecientos sesenta. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N. quine;e de enero de mil nove
cientos ~esenia. -LUIS A. SOMOZA, D.
Presidente de la República.-Dr. Doroteo 
C11~tillo Rodriguez, Ministro de Salubddad 
Púb'ica. 

Tribunal de Cuentat 

~losa judicial hasta fallar, razón por la que 
fue puesto el •cúmplase•, en auto de las 
doce meridianas del mismo día, abr éndose 
la glosa judicial de esta cuenta. 

111 
El senor Di>f ensor de Oficio don Pedro 

Gómez Miranda1 mayor de edad, casarlo, 
Tenedor de Libroc; y de este dumicilio, en 
escrito del dieciséis de Octubre del corrien
te ano, al folio 61, actuando como Defenc;or 
de Oficio, pide se le tenga por person1do, 
en su carácter de apoderado legal de don 
Orlando trias R., presentando el poder que 
lo acredita como tal, el que razanado corre 
al folio 60 de e5'te juicio. El suscrito lo tu· 
VCJ por personad.1 por auto de las diez de la 
maf'lana del mismo dia de la presentación 
de ese escrito, mandando tomar razón del 
poder pre!ientado por el peticionario, para 
lt'gitimar su personerla y a correr los trasla· 
dos de ley por su orden al cuentadante y al 
seilor Fiscal General de Hacienda. 

IV 
Al devolver su traslado en e!icrito de veitt· 

tiocho de Octubre del corriente ano, el se· 
nor Defensor de Oficio expuso que de los 
catorce (14) reparos y dos (2) ohservaciones 
que en total se formul0tron a e~ta cuenta de 
Enero a Marzo de mil novecientos rincuentit 
y nueve de la Administración rle Rentas '.ie 
Esteli, solarnenlc los reparos uno y dos (l y 
2) a cargo del Agente fiscal de La Trinidad 
fueron complt'tamt>nte di>svanecido" como 

-=-=====~==-- se comprueba con los razonamientos que se 
Finiquito leen en cada uno de ellos, que no obstante 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen._ los vario" req11erimie11los, hechos :11 senor 
M:1nagua, D. N., dos de Diciembre de mil Emigdio Rugama, Tent>dor de Libros de la 
novecientoi; cincuenta y nueve. Las once Renta de Eslell, y obligado directo de con· 
de la manana. testar los repa1 os que resultan tle las op~ra· 

Exam'tnada 1 c t d 1 .. d · . t . • ciones contables, é•I:! no atendió, por lo que 
a uen a e a ~ mm1s rac1on f · 'b' 1 • (12) 

lie Rentac; de Estelí, a cargo de Orlando trias ue tmpos1 .e di>svane.cer o~ doce repa-
Rodrrgu~z, mayor de edad, casado, Conta- ros Y d'>s (2} obs~r vac1~nes q~e h~bian. que· 
din Mercantil y del domicilio de Pueblo dado pendientes, y pide la 1mpl.'c~~c1a del 
N.a:-vo. De a:tamento de Esteli or 1 1 . s~nor Rugama en el presente ):'Jrc10 para 
so de Ener~ primern a Marzo tr~i~ta e ap 

1 
que él acuse todas las re~po!1sitb1lufades que 

de mil novecientos cincuenta nue y uno se '" recl-..man ~ s~ deft'nd1dn senor lrfas, 
Y ve. en los reparos md1cados, y una vez se haga 

Resulta: esa implicancia, pidt', ya que al cuentadante 
1 senor lrias R , no le qut'dará ca•go ni res-

Que de conformidad con carlacuenta al ponsabilidad alguna, declararlo j .into con 
folio 59 en el litp'io indicado hubo un movi· su fiador solidarto, ltbrcs y solventes con la 
miento de Navecien·o-; Cuarenta y Nueve Hacienda Pública de Nicarag•1a, en todo lo 
Mil Veintiun Córdobas con Ochenta y Un que se refiere al presente juicio. 
• ~entavos ( ~ 949,021.91 ), incluyendo saldos v 
iniciales y finales; 

11 
El seflor Fiscal General de Hacit>nda, en 

su e.icrito de contestación al folio No. 65, 
Que al terminar la Q!osa Administrativa, dice haber examinado los autos de la cuen· 

el suscrito Contador pasó las diligencias a la practicada al sei'lor Orlan'1o Irías R., 
la Prenidencia de este Despacho para los quien sirvió el cargo de Administrador de 
fines. de ley; esta Sup!rioridad por auto de Rentas de Estelí, pi!riodo del primero de 
las diez de la. manan~ dd trece de Octubre Enero al treinta y uno de M.uzo de 1959, 
lle mil novecientos cmcut>nta y nueve, pro- encontrando desvanecidos únicamente los 
veyó que el su¡crito Contador verific;ar~ la, 1 d.os repa~os que le fueron formulados al 

' \ 
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Agente Fiscal de La Trinidad, como lo ex· 
presan las razones escritas que figuron al 
margen de cada uno de ellos, y sin desva
necer quedan pendientes doce (12) reparos 
y dos observaciones. En consecuencia, rue· 
go a Ud. dictar la sentencia correspondiente 
dr conformidad con la ley. 

Considerando: 

1 

sellado de ley. Cópiese, notiffqnese, publí· 
queseen tla Oaceta• y archfvese.-Alberto 
Mayorga A., Contador de Glosa.-J. Zelaya 
O., Srio. · 

Es conforme.-Managua, D. N., 14 de 
Enero de 1960.-J. Zelaya G., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
Que los reparos uno y dos al Agente Fis· REMATES 

cal de la Trinidad han sido desvanecidos; 1 N9 21248~8/U N9 890228 ~ • 8:40 
posteriormente los doce reparos y dos d . Tres tarde ve1ntidos Febrero c?rnent~, . remata-. . . . . e ranse en este juzgado 1l1tuiente1 fincas rusticu ub1-
ob~ervac1ón, los dt'svanec16 el suscrito, sien- cadas jurisdicción San Rafael del Sur, Departamen
do los únicos pendientes en este juicio por to Managua: •)-de ocho manzanas de superficie, 
haberse presentado los documentos y prue· lindante: ori~nt", Sociedad .Leonor P~erto e ~ijos; 
blls requeridas en cada ca .0 como s• 1 pon1entl', Julian ~uerto, camm~ en?"ed10; lo mismo . s - een al sur; norte, Jullan Puerto y Cand1do Cruz y cam1· 
las razones esrntas al margen de cada repa no público; y b)-rústica de doce manzanH, lin
ro, y no existiendo responsabilidad alguna dan~e: oriente y norte, terr~!'º' de jullán Puerto; 
en contra del cuentadante seflor Orlando poniente, Leonor Puerto e h1101; y 1ur, Teodo"o 
1 1 a R d r i b d 1 b · · Gago. r s O guez, ca e ar e a~ro ac1~n a Valoradas en Cuatrocientos y Seiscironto• Córdo-
esta cuenta y declarar la solvencia de dtcho b11 re1pectivamente. 
sef'lor con el Fisco de Ni.:aragua. Ejecución: Santiago Puerto Crut a Tomás Puer-

to Lruz. 
11 

Que habiéndose desvanecido todos los 
reparos formulados a esta cuenta, como se 
dejó expressdo en el Considerando anterior; 
tanto el seftor Fiscal General de Hacienda 
como el apoderado del Cuentadante quedan 
de acuerdo en que se dicte sentencia favora· 
ble, pues el seftor Representante del Fisco 
al dictaminar en tal carácter dijo que el sus
crito podia dictar sentencia de conformidad 
con la ley, lo que indica estar de acuerdo 
con to pedido con el apoderado del cuenfa· 
dante, y habiéneose llamado antos a las do
ce mericianas del cuetro del corriente mes, 
se está en el caso de resolver. 

Por Tanto: 

Con tales aulecedentes, oida la opinión 
fiscal, corridos todos los trámites de ley, y 
de conformiéad con el Art, 151 de la ley 
Reglamentaria vigente de este Des(lacho, y 
Decreto fjecutivo del treinta de Marzo de 
1936, el suscrito Contador de Glosa, en 
nombre de la República de Nicaragua, defi· 
nitivamente, 

Falla: 

Que la cuenta rendida por don Orlando 
lrfas Rodrfguez, por el lapso de Enero 1 º. a 
Marzo 31 de mil novecientos cincuenta y 
nueve, como Administrador de Rentas de 
Estelí, es correcta, por tanto se aprueba, 

Oiránse postores. 
Juzgado Local Civil.-Diri1mba, trn de Febrero 

de mil novrociento1 sesenta.-Pedro J. Pérez.-C. A. 
Zapata, Srio. 3 2 

N9 21193-B/U N9 929505-<f 6.48 
Doce meridianas veintltrea febrero ai\o corriente, 

subastaráse finca rúttlca treinta manzanu com11rca 
Masigüe jurisdicción Camoapa ute Departam•nto, 
limitada: oriente, Esteban Murillo y otro; ponien
te, Armando E1trada y otros¡ norte, Felipe Hurta
do h.; sur, f.m11lo Sánchez y otro. 

Avalúo: Quini~nto1 Córdobas. 
Ejecutan: Marlfn, Tomá1, Wenceslaa. esto• Mu

rillo Borge y feliciano Murillo Jirón a Calixlo Ló
pez Jirón. 

Oyense posturas término legal. 
Boaco, veintinueve de t:n~ro de mil novecientos 

sesenl1.-Nicasio Montiel, Srlo. 

NO 21208-8/U No 929'i09-~ 9.00 
Once ·1a mailana veinticinco Febrero corriente, 

remataráse mejor postor solar 1ituado barrio Hospl· 
tal 81uli1ta esta ciudad, 1i1tuientes lindero!: orien 
te propiedades de luan López y Maria Torres; po
niente, lu de francisco Outiérrez, Oregorio Argüe· 
llo y ·Justo López; norte. calle pública; y sur, pro
piedad de Ro!a Contreras. Inscripción: No. l0.212, 
tomo 405, folio• 54 y 55, así~nto ~egundo, Sección 
Derechos Reales, Regiatro Público Managua. Sin 
edificaciones. 

Bue 1ubut1: · Once Mil Ochocientos Córdobu. 
Oyenae pottur11 riguroro contado. 
Vénde!e ejecución: Dr. Carlos O. kaza contra 

Willi1m Estrada V~lez. 
Dado juzgado Primero Civil Distrito. -Managua. 

cinco de Febrero mil novecientos 1e1ent1.-0. Ca
rrasqnilla.-Alberto Canale1. 

3 2 

quedando por consiguiente, éste Y su fiador N9 21194 -B/U N9 929505-4 6.4S 
solidario, libres y Solventes con el fisco de Doce meridianas veinticinco de Febrero año co-
Nicaragua, en lo que st rafiere al lapso y rriente, aubaslaráae finca rústica dosclrntas manza-. d n11, sita comarca Tagua juriadicción Ctmoapa eale 
cargo menciona o. Departamento, limitada: oriente, cerro El faqui-

Ubrese copia de la presente sentencia pa- rfn; poniente, Marcos Oporta otro, Río Grande en· . . . . medio· norte Horacio Ruiz· sur Cele.tino Men-ra que le sirva de suficiente fmíquito, previa 1 doza. • ' ' ' 
solicitud en Secretarla, proveyendo el papel 1 Avalúo: Un Mil Córdobas. 

: f 
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Ejecuta: Agultfn t,\iranda a Bernardino Cien
luego Télln. 

Oyente poaturu lrgalcs. 
ju1gado Local.-Boaco, veinti1lete Enero mil no .. 

vecientoa U!terita.-Nlcuio Montlel, Srio, 
3 l 

N9 21288-8/U N9 917060-· 6 ~ 
Doce merldlanRI veintidos mes Corriente, 1ubu

taráse finca nística ubicada lurisdlcción Camoapa, 
tre1cient11 manzanu ca bid a, limitada: oriente, Pe· 
dro López; poniente, Teófilo Ortega; norte, Cruz 
Escorcia; sur, Frutoa fernández 

Ejecull: Juan Oporta Picado a justina Cantillano. 
Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Oyen1e posturu. 
Dado Juz~ado Local Civll.c..Boaco, nueve Febre· 

ro mil noveciento1 teHnt•.-Nlcaslo Montiel, Srio. 
3 2 

. .N9 21256-BfU NQ 925048- C1: 11.40 
Doce merldi1n11 vt'intinueve Febrero corriente, 

aubaslaránse local Juzg~do Distrito ~lguientcs pro" 
pird1dC1: rú1tlca cincnenb. m1n11n11, ubicada 
Valle •La Lana•, conteniendo tret mil lrt1clento1 
treinta cafetos, tres mil doacientas matu cai\a azú 
car, casa habitación cinco varu lngo, cuatro ancho, 
lindante: oriente, Marcelino Vásqttn; poniente, 
Moisé1 Cuco; norte1 Rosa Chnvarrfa; sur, Agatón 
Cruz. Rú1tica cincuenta hectárea1, ubicada Valle 
•El Golfo., cont,nl,ndo do1 mil cafetos cosechero1, 
mtl nuev<'11, do,c1ento1 árbol" cacao, media man
zana guinent, cu1troclentas matas cai\a azúcar, ca 
torct rnanzanaa rastrojales, casa habitación aei! va
_. .. frente, cuatro ancho, 1obrc horcone1, enrc1ona· 
tia, lind1nte: oriente, Pedro Tmoco, Sccundino 
Oard1; poniente, Roberto Montenegro; norte, Vi
cente Oranadcs; sur, Marlfn Oonzález. 

Ambas prop edades en juri1dicclón de llnotega. 
Valnradu: La primera, en Dos Mil SCRentlcinco 

Córdob¡¡s; y la 1egunda, en Dua Mil Sei1c1ento~ 
aesenta Cór.1ob·1. 

Todo ptir ejecución del Doctor Federico López 
Rivera contra el Doctor Moisés Casco Altamirano. 

Oyen&e po1tur11 legales. 
Dado juzgado Dl1trito.-Jinotega, cinco febrero 

mil novec1ento1 aeaent1.-A Zapata Q. ·-C. Culillo 
C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, seis Febrero mil noveclen· 
to1 1e1eqt1.-C. Castillo C., Srio. 

3 2 

NQ 21291·-B/U N9 929531-ll 7.00 
Cuatro tarde veintidós los corriente•, 111b11tará1e 

locel este Despacho Venta 111 martillo: Una refrige
radora Marca •Oib1on•, color blanco, serle número 
3041634. 

Ejecución: Vicente Quardado Martrnez vs. Oul
llermina Dlaz Carballo. 

Oy1m1C poaturu legalCI 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito de 

Managua a lu cuatro de la tarde del once de fe
brero de mil novecientos 1eeenta.-Oonzalo Barbe
rena Romero.-Luis Tórrea Masi1, Srio. 

3 2 

N9 21298-8/U N9 929536-IJ 8.00 
Diez mai\ana próximo veintidós de Febrero, co

rriente ai\o, local utc Juzgado suha&taráse finca rús· 
lica, comaru •San Antonio• jurisdicción de San Jo· 
1é de los Rem1tt11, de este Departamento, de tres 
manzanas de 1uperfície, dos mil árbolea de café, 
cbagüite, once palos de achiote. siete de naranjn, 
ocho de aguacate, tru de lima y una cua de habita· 
clón; limitado de la 1iguiente forma: Oriente, Occi-
dente, Norte y aur, propiedad de Nnarlo Robles. 

Ejecuta: Leonldaa Roble1 a Oregorlo Artola Jar• 
qufn. 

Avalúo: Un mil córdob11. 
Oyense po1tura1 término legal. 

Secret1rfa Juzgado Local Civil.- Boaco, once de 
Febrero de mil noveciento1 sesenta.- Nicuio Mon-
ticl, Srio. • 3 2 

No 21201-8/U N9 929501- 4: 12.00 
Once 'dt la m1lh1na dtl día oclto de Marzo 

del Corriente 1fto, rematarilee al mejor post;>r 
lote ele terreno como de doce manzanas, con loa si
guientes linderos: norte, antiguo camino a El C~
dro, hoy carrtlera a León y terrenos d.e. Dlonis10 
Martfne7. Sá !nz; 1ur, camino a Chlqu1h1ta¡zua o 
El Reventón; este, Emelina Cabrera viuda de Zava · 
la¡ 'Y, otile, f~lix Cabrera y Esteban forres. 
Situido occidente ciudad, con cua montada hor
cones, forrada tablu, con techo teja• de barro, Y 
hojas de lata, de 1cl1 varas de frente, por oc_ho de 
fondo. ln1crlta uf: número treinta mil novectento1 
treinta y cinco, tomo cuatrocientos qu_ince, folios 
doscientos treinta y seis y 1lgulentcs, astento cuar
to, sección de Derechos Rules del Registro Público 
de Managua. 

Ejecución de Marfa Adilla Castillo c;asttllo con• 
tra Elvlra Cajina viuda de Solf1 e lnecih1 Suárez de 
Montehellro. 

Bue: Siete Mil Cuatrocientos Cuarenta Córdobu. 
Oyense posturas le1ialet local eate Juzgado. 
Dado en el Juzgado de Distrito lo. de lo Civil de 

Managua, a las once de la mai'lana del cuatro de 
Febrero de mil novecientos 1esenta.-O. Carruqnl· 
lla.-Alberto Can1IC1, Srio. 3 1 

N9 21285-B/U N9 913335-~ 7.28 
Once mai'lana velntldo1 febrero próximo, en local 

este Despacho venderbe pública. 1ub11ta can Y 
solar ubicado• barrio Laborío esta ciudad, lindante: 
oriente, Matilde Saravla; poniente, herederos de 
Oorgonio Valle; norte, calle en medio, Pablo Re
yes; sur, Matilde Saravla;-1olar mide cuarenta y 
cinco var11 frente, cien de fondo. 

Véndese ejecución: Banco Nacional contra juan 
A. Hernándu Z. 

Oyen!C posturas cubran principal de Cinco Mil 
Córdobas, lntcre1es, co1t11. 

Dado juzgado Civil Distrlto.-León, cinco febre 
ro mil novecientos 1esenta.-R. Osear Santos, Srlo . 

3 1 

N9 21274-B/U N9 896148 ·-f 7.00 
Veintldos corriente tres tarde este juzgado, 1ub111· 

taráse mejor po1tor finca hipotecada ait 1ada La 
· uebla, compueala c11a y solar, limitados: oriente, 
ponient", calle; norte, propiedad Sinforo11 Floret 
antes, hoy Agustln Duarte¡ sur, María Z11mora an
tes, hoy juan féllx ! erd1. 

Base subut1: Ochociento1 Noveinllsei• Córdo-
bo11, Intereses legales, costas y g11to1 de ejecución. 

Ejecutora: Martha Abarca Salinas. 
Ejecutado: Ramón Corea. 
Oyense po1tur11 lf'gales 
Secretaría juzgado Local Civil.-Rivaa, och:> Fe· 

brero mil noveclento1 1r1cnta.-O. García M. 
Nota:-Enmendado-febrero-vale. 

3 1 , 
N9 21289-8/U N9 917034-(J 7.20 

Die:. mai'lana veinticuatro de febrero corriente, 
remataráse local etle juzg•do finca rúttlca ubicada 
comarca Tomatoya, jurt1dicción San José de 101 
Remate• e,te Departamento, conteniendo trelntleln. 
co manzanas exten1lón, cercada y con cua. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Ejtcución: André1 Loí.isiga Castilllo contra Adi· 

lia floree López de Loái1iga. 
Oyen'e po1tur•s legale1. 
Dado juzgado Local Civll.-Boaco, cuatro Febre

ro de mil novecl.eotoa 1esenta.-J. Abad M.-NlcHlo 
Montiel, Srio. 

E1 conforme.-Boaco, c1,1atro febrero de mil no· 
veclento1 1e1ent1.-Nlca1lo Montlel, Srlo. 

3 1 

•' 
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Tl1 ULOS SUPLETORIOS 1 N9 20887-B/U N9 853181-t 6.00 
N9 ?.0686-B/U N9 87H07-· 6 80 Juana Vega Ca .rmona, 1olicita Título Supletorio 

Julia Ampié, nte domicilio, presentóse e.te Juz· ; terreno urbano 11tuado Nandalme, ea~os linderos: 
gado solicitando Título Supletorio 1olar ubicado 1 orle~tt', José Magdaleno Sandoval; poniente, Maca· 
c:1ta clu1ad, barrio Hospital, contiene cau habita- rio j1ménc:z,_ calle en~edl,,; norte, Rosa Marenco¡ 
clón, estfmalo Mil Do1cientos Córdobu, lindant': 1ur, Margarita Ouzman, calle enmedio. 
nortt, J. franci1c:o Moreno y Juan A. Torres; 1ur, QLJien tenga dere~h~, opóngase. . 
Máximo Lanuza Payan, calle enmedlo; oriente, Juzgado Civil D1str1~c>. -Ora~ada, catorc~ D1-
Ltdoro Castillo, calle en medio; poniente, Dagober· ciembre de inil novec1ento1 c1ncuenti1 y n11evf'. -
to Roddi!!uez. Edmundo Matus llA., Secretario. 3 3 

Opóngue término legal. 
Dado juz1iado Civil Dlstrito.-Estelí, doce merl· 

dianas q111nce Diciembre mil novecientos cincuenta 
y nueve.-0. Outiérrez.-Callxto Outférrez B, Srio. 

3 3 

N9 20885-B/U N9 860459-cf 7.76 
Félix Parrales Oíat, se ha preientado este juz~a • 

do ~olicitando Título Supletorio prédio rú1tico ocho 
manzanu de cabida mil o m.:nos, situado barrio 
Lu Mercedn del Aguacate esta juri•d1cción, en 
rastrojos, llmrt1do: oriente, predios fé'ix P1trralet 
Oíaz y Victorina Palacios, calle enmedlo; poniente, 
Sebasllán 1 alacio1, calle en medio; norte, Félix 
Parraln Díaz, Oervacia Ficrro1, Leop'.>ldo Outié· 
rrcz y Evangeli1ta Palacios; y sur, Norberto Bermú· 
dez y juan Barahona. 

E1tfmalo: Quinientos Córdobas. 
Terreno propio. 
Quien créase con derecho, opónguc término 

legal. 
JUZl'f&do Local CiYil.-Dlriamba, do1 

mil novecientos clncucnUnueve.-Pedro 
Carlo1 A. Zapata, Srio. 

Dicle1nbre 
J. Pérez.-

3 3 

No 20884-8/U N9 867765-t 6 64 
Angclfta 811lladare1 de Navarro, aollcita Titulo 

Supletorio predio urbano ubicado en el barrio La 
Libertad esta ciudad, bajo los siguientes linderos: 
norte, pr.:dlo de Merccde9 Medina; sur, de Marfa 
Teresa de Oíaz; oriente, de Tiburcio Medina; po
niente, calle enmedío, Francl1:a Medina. 

lntcrendo op6112ase término legal. · 
Oado en ,.¡ Juzgado Local de lo Civil.-Cbln11n

drga, veintiuno de Diciembre de mil noveciento1 
cincuentinucve.-Mariano Santamarra D, Srio. 

. 3 3 

N9 208'33-B/U N9 869834-IS 6.00 
Benjamfo Moreno, 101lc1ta Trtulo Supletorio finca 

rúatlca jurl1dicc1ón Lu Sában111, lindante: norte. 
C!le y sur, Lula Ramón Rodríguez; oeste, Toman 
oraz. 

Jntuuados opónganae. 
Dado Juzgado Unlco del Diatrilo.-Somoto, die· 

clocho Oic1embre mil novecíentos clncuentlnuevc. 
-- t:fraím E111inoza P., Secretarlo. 3 3 

N9 20922-B/U N9 889505-CJ 5.88 
jo1t Antenor Roju, 101icita Título ~upletorlo rús· 

llco trtt man21n11 situado Barrio Los Encuentro• 
esta jurisdicción, lindante: orler.tc, camino público; 
pomcnte, fulallo e lndalecla Alvuez¡ norte, Tcreu 
Cruz; 1ur, succaión José Ana Roj111. 

.nteruado1 opónganse 
Juzgado , ivll Local. Santa Terna, nueve No

viembre, mil noveclento1 clncuentinueve.-C. E. 
Salanr O., Srio. 3 3 

N9 21221-B/U Nr;> 874764-f 6.84 
Jo1é Oere rdo Oarmendia, 1olicíta Título Sup'etl.l

rio una c ua tejas, doce vnras largo, 1e1a y m~dla 
ancho. con medíagua ocho v.uu larj?o, cudtro an 
cho, ubic~da 1olar urbano doce varas frente, cua
renta fondo, limitado: oriente, Pctron1la Morales; 
occidente, Bartolomé Aráu1, calle enmedio; norte, 
José An~el Poncc; y sur, Socorro Vllcl1ez. 

<..!11ien tenga dere;:ho oponerse, dedúzc·.lo térml 
no ley. 

Juzgado Local.-Limay, veintinueve Enero mil 
novecientos acnscnta -Cayetano C. OarmenJia.
Pucual B. \1oreno, Srio. 

3 1 

N9 21202-B/U N9 869510 (f: 6 04 
Manuel Chévez Rcye1, solicita Títi1lo Supletorio 

predio urbano situado ciudad Corinto, hay caea de 
teju, iorrada en tablu, lindantP: norte, Socorro 
Bonilla; sur, Domingo l~ulz, Trán11ito Martíncz; 
oriente, Putora Pineda, calle enmcdio¡ poniente, 
Alfonso Corca. · 

, nteresado opóngase legalmente. 
juzgado Civil Distrito. -Chinandega, uno t'eb1e -

ro mil novecientos 1esent1. - Lea R1vcralai11ez, 
Secretaria. 

3 1 

-.:9 212011- B/U N9 912837-CJ 6.88 
Ercilia viuda de Roa, 1olicita Titulo Supletorio 

huerta 1ei1 manzan11, Nagarote, León, lindante: 
orirnte, c,cilio López y Manuel Blanco, m~d111ndo 
camino, hoy Nlcolá1 Lópcz; poniente, Nicolás Oó
mrz, monte inculto y la Pedrera; norte, monte in
culto El Rastro, Jo11cfa y Catarina Bl1nce>, medla11-
do camino y Re-que Narváez, hoy Antolrn f1pino-
11; sur, fntlmo Uut,érrez r Francisco Ouevara: 

lntereHdoa opónganse. 
J111gado Civil Distrilo.-León, siete Novie111br.: 

mil novecientoa cincuentlnueve. - J. R. Saborlo E,. 
Secretuio. 

3 1 

N9 21183-B/U No 864758 · ~ 7.40 
fauta Muiloz $andino, aollrita Tímlo Supletorio 

finca rústica jurlsd1c1:1ón Nandaam", linda, mide: 
oriente, heredt roa Ti moteo Ovlcdc, velntiseis varu 
una cuar1a; poniente, 1ucesl6n de Inocente Lópe:i., 
t1 cintiaela varaa, camino lnterpuestu; norte y sur, 
sucelión f11eban Porru. 

Valor: Do1cieato1 Córdob11. 
Opón"anae ie211mc11te. 
Juzgado local para lo Civil.-Nanda~rno, treinta 

•'e Enero de mil novcclentoa cincuenta y nueve.
Erasmo Arcas Lópcz, Srlo. 

3 1 

N9 21 t82-8/U N9 912808-~ b.4B 
N9 20894-·B/U N9 855329-CJ 6.10 Bernardo Trujlllo Cam~o1, solicita Título Suple:. 

felicidad Chavarr(a Aráuz, 1olicita Tltulo Suple· torio cua Y 1olar barrio Subtlava, León, lindantes: 
torio cua y 1 olar calle norte é~ta, lindante: orle.a- oriente, heredero• de Aniela Vá•quez y Macedonio 
te, Leopoldo Mairena; occidente, Enrique Ocatié- Pérei; poniente, heredero• de Concepdóa SAncbez; 
irez¡ norte, Cum~n Molin1, calle de por me:lf-1; norte. heredero• de MacedC"tnlo P~re.i y Gordiano 
aur, Conc~pclón Lumbí de Zúnlga. M::ndoza; aur, hereJuo1 de Ju.tu Dic:l(u ~án~hc:z ) 

Estima: Do1ciento1 Córdobu. Pascual Campo1, mediando calle. 
Oycnse opo1fclone1 le¡ales. . . 1ntere11do1 ?Pónganse. . 
Juzgado Loetl Civll.-t:.1quipul1~, vemtido• ~ep- _Juzgado. Civil D11trito. -Leoo, veintiocho Enero 

tfembre mil novecientoe cincuenhnueve.-Enr1que mil novec1cato1 1e1enta.-J. R. Saborfo I!., ::.rlo. 
Molioa M., Juez Local.-f.. Artola, Srio. 3 3 1 3 l 
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N9 21181-B/U ~9 912809-4 6.4~ . 1 el delito de le~iones cometido en la persona 
Máximo M'ndoz1 1 1~hc1ta Trtu.lo Supletorio finca de Manuel Ruiz Dlaz de dieciocho anos de 

a¡zrícola terreno propio ochent1nueve manzanu, 1 • • 

ubicada San joeé de Río Arriba de Aquespalapa,, ~ dAd. so!t~ro. agriculto~ Y. d~ I~ coma~ca de 
L'ón, lindante: finca, oriente, jacinto Ramlrez; San Patricio, de esta )Urtsd1cc16n; ba10 los 
ponient~, n_1ediando nmino .real, Adrián Calderón;· apercibimientos de declararlo rebelde par a 
nort.e, par11e La Mollna_ y Victoriano Mendoza; sur, 1 todos los efectos legales elevar la causa a 
Benilo Ramfrez y Andres López. . ' . . 

interesado~ opónganse. plenario y nombrarle defensor de oficio SI 
juzgado Civil Oistrilo.-León, veintiocho Enero no comparece. 

mil novecientos sesPnta. - J. R. Sabor!o E, Srlo. 
3 1 Se recuerda a los funcionarios públicos la 

- obligación que tienen de capturar al delin-
. N9 21291-BiU N9 929533-~ 7.84 cuente y a los particulares la de denunciar el 

do 101iclt1ndo Titulo Supletorio predio rú·tico lugar donde se oculte. 
Félix Parrales Dl'az, se ha presentado este juz~a-¡ 

ocho manzanas de cabida mas o menoa, situado ba- . . 
rrio Las Mercedes del Aguacate esta jurisdicción, _Da.do en ~1.Juzgado pa~a lo Cr1m1nal dd 
en rutrojos, limitado: oriente, predio Félix Par<a-

1 
D1st11to.- ju1galpa, veinticuatro dt' Agosto 

les Diu y Victorina Palacios, calle en medio; po- 'de mil noveciento~ cincuenta y nueve. -Ma· 
niente, Scbutián Palacios,. calle en medio; norte, 1 ria no Pérez D. -Magda. de Aya la Sr ia. 
Félix Parrale1 Dlaz, Oervac11 fierro, Leopoldo Ou· ' 
l!érrez y Evangelista Palacio•; y sur, Norberto Ber
múdez y Juan Har11hona. 

Estfma10: Qt1inientoa Córdobu 
Terreno propio. 
Quien créase con derecho, opóngue término legal 
juzgado Local Clvll.-Diriamba, dos Diciembre 

mil novecienio1 cincuenta y nueve.- Pedro J. Pérez. 
-Pedro Molina, Srio. 

~ilaciones de Procesados 
N9 56 

"3 1 

Es coníorme.-juigalpa, veintiseis de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta.- Magda de 
Ayala, Sría. 
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!'e publica, todo• 101 di11, excepto 101 fe1tivo1. 
OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono. N9 37-71, 
A p a r t a d o N ú m e r o ~. St' cita y emplaza por primera vez al pro

cesado au~ente Herculano Ampié Díaz, de 
treinta y cinco aflos de edad, soltero, agricul· V a 1 o r d e 1 a S u 1 c r 1 p c 1 ó n 
tor, de la comarca El Mono de la jurisdic· Para la República: 
ción rle la ciudad de Santo Domingo para Número del dla • 0.20 Por trimestre .. <t: 15.00 
que dt:nlao del término de quince dlas com· I N1ímero retruado • 0.30 Por semestre. • • 25.00 
parezca a este Despacho a defenderse en la Por mtl •••••• e 5.00 Por año. . •••• 45.00 
causa que se le ~igue por el delito de lesio· Para el Exterior: 
nes cometido en la persona de Terencio A· Por semestre US$ 6.00 
mador Télln, de veintisiete anos de edad, sol· Por ai\o . • . • 11.00 
tero, agricultor, vecino de la misma comarca 
de la jurisdicció'1 de la ciudad de Santo Do· Por la publicación de ci11é1, tre1 córdob11, por ca
mingo· bajo los apercibimientos de declarar· da pulRada cuadrada de una huta tree lnaerclonee. 
lo reb~lde para todos los efectos legales ele· , Por la publicación de avleo1, edicto•, cartelee . • ¡ 1 demá1 documento• que ee publiquen de culllquler 
var la causa a plenario y nombrarle defen- cl11e que eean, eei• cen1avo1 de córdoba por cada 
sor de oficio si no comparece. t una de lae prlrner11 cincuenta palabraa y do1 cen· 

Se recuerda a los funcionarios públicos ta tavo1 de córdoba por c~da una de la1 excedeatee; 
obligación en que eslán de capturar al delin· 1lempre que la publlcac1óa ee haga. una vez o por 

. . la primera vez. Por laa publlcac1onee 1fgulente1 
cuente; y a los parilculart!S la de denunciar 1e cobrar' la mitad del valor de la primera. 
el lugar donde se oculte. 1 Toda publicación que ae ha"a debe de env1ar1e a 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del e1ta oficina una copia solamente, con 1u reepectiva 
Distrilo - J uigalpct diez de Julio de mil no· I Boleta Unlca. . · . • . Por una página, ae1ent1 córdob11, la primera vez 
vecrenlos cincuenta y srete. - Rodolfo Ovie· 111 1i¡uiente1 por cada vez, la mitad de eee valor. 
do Rojas.-fulg. Miranda M., Srio. 1 Loa paico• anter1oree serin hecho• por medio de 

Es conforme.-Juigalpa, veintiseis de Ene· bol~ta única de entero. E1ta b~leta ~e adquirirá en 
ro de mil novecientos sesenta -Corregido la ciudad de Manag_ua, en la D1recclon. de •La Oa-

. . . · · cela•, y en la. demu partea de la Republlca en 111 
-~las- ve10hse1s- Vale.-Magda de Ayala, Admin11tracionc1 de Rentas o A¡¡;enc111 f1scalea, 

Sna. 1i 11: tratara de edlctoa, avi101 o cartelea cuyo valor 
ee calcula por palabras, y en 111 A'1mini11rac1one1 
de RenU.1 e11 101 demá1 casoa. 

Adquirida por el lntercaado la boleta única Je 
No. 57 1 entero, la autoridad que ordeue 101 avi.11011, c:d1.::tu• u 

Se clta y emplaza por primera vez, al reo cartelet 101 remitirá junto con l¡1 boleta a la Ouc:~
ausenll" Humberlo Duarte de calidades igno 1 clón d~ •La Gaceta• para 1u debida publlca.;il a 
radas en autos para que dentro del término. 1!empre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarlti. .. 

• 1 fa otro• CH0'1 el lntereHdo pre1e11lará u rem111rá a 
de quince dlas, comparezca a este Despacho Dirección de ta •La Oact:ta• la publicacióa qu~ 111. 
a defenderse en la causa que se le sigue por: 1ea hacer acompailada ae la boleta respectiva. 

- .• 

www.enriquebolanos.org

